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Ley de Movitidad, Seguridad Vial y Transporte del
Estado de Jalisco.
No. INFOLEJ:699/LXIV

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

Las Diputadas integrantes de la Comisión de Movilidad y Transporte, de la LXIV

Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los artículos 71,75, 93,

135, 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,

sometemos a la elevada consideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen

de Decreto, con base en la siguiente:

1. PARTE EXPOSITIVA.

Con fecha 21 de mayo de 2025, el Congreso del Estado de Jalisco, la Diputada

Giadans Valenzuela Alejandra Margarita y la Diputada Magaña Mendoza

Mónica Paola presentaron la propuesta de reforma de los ARTíCULOS 5, 31,

32,32 Bis, 32 Ter, 61 , 121,173, 174,195, 197, 198, 199, 200,204,2048is y

205; de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de

Jalisco; misma que la Secretaría General del Congreso del Estado a través de

la dirección correspondiente la recibió y la asamblea determino que la Comisión

de estudio y dictamen que le corresponde es la de Movilidad y Transporte.

La lniciativa en comento fue turnada para su estudio y formulación del proyecto

de dictamen, de conformidad con lo señalado en el artículo 101 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, a la Comisión de Movilidad y Transporte'
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l¡¡. eue la iniciativa en estudio reúne en lo general los requisitos formales

establecidos en el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

IV Esta comisión dictaminadora, para la elaboración del presente dictamen tomó

en consideración los argumentos de las autoras de lo que se desprende la

siguiente:

a. Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco en términos de lo

dispuesto por el artículo 35 fracción I de la Constitución Política del

Estado, legislar en todas las ramas del orden interior del Estado,

expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo

aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al Pacto

Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

b. Es facultad de los y las diputadas del Congreso presentar iniciativas

de Ley o Decreto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28

fracción I de la Constitución Política y 26 párrafo 1 fracción Xl, 27

párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas

del Estado de Jalisco

c. Es iniciativa de ley la que versa sobre la creación, reforma, adición,

derogación o abrogación de normas generales, impersonales y

abstractas que tienen como fin otorgar derechos o imponer

obligaciones a la generalidad de las personas, conforme lo establecido

en el artículo 137 de la Ley orgánica del Poder Legislativo.

lV. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su

Artículo 1o que todas las person as gozarán de los Derechos Humanos reconocidos

en la mismay en los tratados internacionales de los que México sea parte, asícomo
de las gar"nií"r para su protección. En el mismo sentido, nuestra Constitución del

Estado, en el segundo párrafo delArtículo 4o reconoce como derechos humanos de

las personas que se encuentren en el territorio del Estado, los que se enuncian en

la ionstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los contenidos

en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y en los tratados,

convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno federal haya firmado o

los que celebre o de que forme parte.

En esa tesitura, el párrafo decimoséptimo del artículo 4o de la Constitución Pof ítica

de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que "Toda persona tiene derecho a la

movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia,
sostenibitidad, calidad, inclusión e igualdad."
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V. por otra parte, la Ley General de Movilidad y Seguridad, estipula en las fracciones

LXIV y LXV del artículo 3. los siguientes conceptos:

LX|V. Vehículo motorizado: Vehículo de transporte terrestre de pasaieros o de

carga, que para su traccion dependen de un motor de combustion interna, eléctrica

o ãe'cualquier otra tecnoloqía que les proporciona velocidad suþerior a los
veinticinco kilómetros Por hora:

LX|V. Vehícuto no motorizado: Vehícuto de traccion humana como bicicleta,

monociclo, triciclo, cuatricíclo; vehículos recreativos como patines, patinetas y
monopatines; incluye a aquellosasisfidos por motor de baia potencia no susceptible

de alcanzar velocidades mayores a veinticinco kilometros por hora, y los que son

utitizados por personas con discapacidad;

Vl. Los principios de la movilidad y seguridad vial que deben observar

la Administración Pública Federal, las entidades federativas, municipal, y demás

autoridades en la materia, de acuerdo con sus facultades, en los términos del

artículo 4 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, son los siguientes:

I. Accesibitidad. Garantizar el acceso pleno en igualdad de condicíones, con

dignidad y autonomía a todas /as personas al espacio público, infraestructura,

servicios, vehículos, transporte publico y /os slsfemas de movilidad tanto en zonas

urbanas como rurales e insulares mediante Ia identificación y eliminacion de

obstáculos y barreras de acceso, discriminacion, exclusiones, restricciones físicas,

culturales, economicas, asi como el uso de ayudas técnicas y perros de asistencia,

con especiat atencion a personas con discapacidad, movilidad \imitada y grupos en

situacion de vu Inerabilidad ;

II. Catídad. Garantizar que /os sisfemas de movilidad, infraestructura, servicios,

vehículos y transporte púbtico cuenten con los requerimientos y las condiciones para

su optimo funcionamiento con propiedades aceptables para satisfacer /as

necesídades de /as personas;

tll. Confíabitidad. Las perso nas usuarias de /os servicios de transporte deben tener
la certeza de que tos tiempos de recorrido, /os horarios de operacion y los puntos

de abordaje y descenso son predefinidos y seguros, de manera que se puedan

planear los recorrídos de meior forma;

lV. Diseño universal. Todos los componentes de los srsfemas de movilidad deben

seguir los criterios de drseño universal, a fin de incluir a todas /as personas

independíentemente de su condicion y en iguatdad de oportunidades, a las calles y
Ios'servicios de movilidad, de acuerdo con las condiciones de cada centro de
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población; así como otorgarles /as condiciones mínimas de infraestruciura

necesarias para ejercer el derecho a la movilidad;

V. Eficíencia. Maximizar los desplazamientos ágrles y asequibles, tanto de personas

usuarias como de bienes y mercancías, optimizando los recursos ambientales y

e co n ó m i cos dr'spon i b I e s ;

VI. Equidad. Reconocer condiciones y aspiraciones diferenciadas para lograr el

ejercicio de iguates derechos y oportunidades, tanto para muieres y hombres, así

como otros grupos en situacion de vulnerabilidad;

vtt. Habítabitidad. Generar condiciones para que las vías cumplan con las funciones

de movílidad y creación de espacio púbtico de calidad, a través de Ía ínteracción

social, la diversidad de actividades y Ia articulación de servicios, equipamientos e

infraestructura;

VIll. Inctusión e lguatdad. EI Estado atenderá de forma incluyente, igualitaria y sin

discriminación las necesidades de fodas /as personas en sus desp/azamientos en

el espacio publico, infraestructura, servicios, vehículos, transporte publico y los

srsfemas de movilidad;

tX. Movitidad activa. Promover ciudades caminables, así como el uso de la
bicicteta y otros modos de transporte no motorizados, como alternativas que

fomentei ta satud pública, la proximidad y Ia disminución de emisiones
contaminantes;

X. Muttimodatidad. Ofrecer múttiptes modos y servicios de transporte para todas las

personas usuarias, los cuales deben articularse e integrarse entre sí y con la
'estructura 

urbana, para reducir ta dependencia delvehículo particular motorizado;

X. Participacion. Estabtecer mecanismos para que la sociedad se invalucre

activamente en cada etapa del cicto de Ia potítica publica, en un esquema basado

en Ia implementacion de metodologías colaborativas enfocadas en resolver las

necesidades de /as Personas;

Xtt. Perspectiva de género. Vision científica, analítica y política que busca eliminar

/as causas de Ia desigualdad, Ia ínjusticia y ta jerarquizacion de las personas basada

en el género y que promueve la igualdad entre muieres y hombres;

Xtt. Progresividad. Garantizar que el derecho a Ia movilidad y sus derechos

retacionãdos, esfén en constante evolucíon, promoviéndolos de manera progresiva

y gradual e incrementando constantemente el grado de su tutela, respeto,

proteccion y garantía;
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XIV. Resitiencia. Lograr que el sistema de movilidad tenga capacidad para soportar

situaciones fortuitas o de fuerza mayor, con una recuperación breve y de baio costo,

tanto para Ia sociedad como para el medio ambiente;

W. Seguridad. Se deberá proteger Ia vida y la integridad física de las personas

", "rJ desplazamientos bajo el principio de que toda muerte o lesión por
siniestros de tránsito es prevenible;

XVt. Seguridad vehicular, Aspecto de Ia seguridad vial enfocado en el
desempeño de protección que brinda un vehículo de motor a las personas
pasaje-ras y usuarias vulnerables, y demás usuarias de la vía, contra el riesgo
de muerte o lesione.s graves en caso de siniestro;

XVil. Sosfenrbitidad. Saúisfacer las necesidades de movilidad procurando los
menores impactos negativos en el medio ambiente y Ia calidad de vida de las
personas, garantizando un beneficio continuo para las generaciones actuales
y futuras;

XVt¡. Transparencia y rendicion de cuentas. Garantizar Ia máxima publicidad y
acceso a la información relacionada con la movilidad y Ia seguridad vial, así como

sobre el ejercicío presupuestaly cumplimíento de la normativa, de conformidad cott

lo estabtecido en ta Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacion

Pública;

XtX. Transversalidad. Instrumentar e integrar las políticas, programas y acciones en

materia de movitidad y seguridad vial, desarrollados por las distintas dependencias
y entidades de la administración pública, que proveen bienes y servicios a la
-pobtación, 

poniendo especial atencion a /os grupos en sítuacion de vulnerabilidad,

v

XX. IJso prioritario de la vía o del servicio. Concientizar a personas usuarias de la

vía y transporte público sobre la necesidad que tienen /as personas con

díscapacidad, las personas con movilidad limitada y quien los acompaña, de usar

en determinadas circunstancias, /as vías de manera preferencial con el fin de

garantizar su seguridad.

Vll. La Constitución Política del Estado de Jalisco, en el párrafo décimo de su

Artículo 4' reconoce que "Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones

de seguridad vial, accesibilidad, eficíencia, sostenibilidad, calidad, inclusion e

igualdád." En dicho contexto, toda persona por el sólo hecho de encontrarse en el

térritorio del Estado de Jalisco, gozará de los derechos que establece dicha

Constitución, siendo obligación fundamental de las autoridades salvaguardar su

cumplimiento.
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Vlll. En fecha 1g de octubre de2022, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado

de Jalisco", el decreto número 28855/Lxlllt22 mediante el cual se expide la Ley de

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco, misma gue

cumplimenta loi dispuesto en el artículo Segundo Transitorio de la Ley General de

Movilidad y Seguridad Vial, el cual establece lo siguiente:

,,Segundo. Et Congre.so de ta lJnion y las Legislaturas de tas entidades federativas,

e, u, plazo no máyor a 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de la

pr"t"it" Ley, deberán aprobar las reformas necesarias a las leyes de su
'competencia, 

a fin de armonizarlas con lo dispuesto en esta Ley'"

eue la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco. dentro

de sus objetivos previstos en el artículo 2. se establece lo siguiente:

"1. Regular Ia movilidad, seguridad vial y et transporte en el Estado de Jalisco, así

como-los derechos y obligaciones de las personas usuarias de la movilidad, para

establecer el orde-n y Iàs medidas de seguridad vial, control vehicular y la
sustentabilidad medio ambiental, bienes y servicios en vías públicas que no

sean de competencia federal;"

De tal guisa que la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de

Jaliscol se da como resultado de una necesidad y exigencia de la sociedad por

atender la seguridad de las personas usuarias de la movilidad y garantizar su

Derecho Humano a la misma, día a día se va transformando la forma en la que se

mueven las personas, los requerimientos son distintos y la legislaciÓn debe ser un

ordenamiento de vanguardia, ad hoc para cualquiera de los modos de traslaclarse,

por ende debe dicho ordenamiento ir en evolución ante los requerimientos que se

presenten en situaciones que pueden representar riesgos de siniestros y

þarantizando la circulación ordenada y segura para los sujetos de la movilidad,

atendiendo su jerarquía.

En ese orden de ideas, la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Ëstado

de Jalisco establece en su artículo 5 específicamente en las fracciones LXXXVII,

XCl, CLIV, CLV|l, CLV|ll y la CLIX, lo siguiente:

LXXXlfll. Motocicteta: Vehículo motorizado, de dos o más ruedas utilizado para el

transporte de personas pasaieras o de carga, propulsado por un motor de

combustion interna, eléctrico o'algún otro tipo de mecanismo que utitice otro tipo Ce

energía que proporcione una potencia continua normal mayor a un kilometro

( S¿Hn,' o cuyo motor de combustion tenga un volumen desplazado mayor a
'cuarenta 

centímetros cúbicos. Srn ser limitativo, sino enunciativo, una motocicleta

puede incluir denomínaciones de bicimoto, motocicleta sidecar, trimoto y
'cuatrimoto, 

con capacidad de operar tanto en carretera como en otras superficies.
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XCt. Movitidad activa o no motorizada: Desplazamiento de personas y bienes que

requiere un esfuerzo físico, utilizando ayudas técnicas o mediante el uso de

vehículos no motorizados.

t.. l
CL1V. Vehículo: Modo de transporte diseñado para facilitar la movilidad y tránsito

de personas o bienes por la vía p(tbtica, propulsado por una fuerza humana

directa o asistido para ello por un motor de combustión interna, eléctrico o

cualquier fuerza motriz'

tl
CLVtt. Vehícuto híbrido: Vehícuto motorizado que emplea fuentes de energía que

no provienen exclusivamente de ta gasolína o diésel, y que para los efectos de Ia

presente Ley comprende también la clasificacion de los denominados híbridos
'conectables, 

etéctiicos, eléctricos de rango extendido o de celda de combustible, de

gas o gas L.P.

CLVilt. Vehículo motorizado: Vehículo de transporte terrestre Ce personas

pasajeras o de carga, QUê para su traccion depende de un motor de combustión
'inteina, 

etéctrica o de cuatquier otra tecnotogía que les proporciona velocidad
supenor a los veinticinco por hora.

CL'X, Vehícuto no motorizado: Vehículo de traccion humana como bicicleta,

monociclo, triciclo, cuatriciclo; vehícutos recreativos como patines, patinetas o

monopatines; incluye aquellos asisfidos por motor de baia potencia no

susceptible de alcanzar velocidades mavores a veinticinco kilómetros þor

@ utitizados por personas con discapacidad.

lX. Los vehículos de movilidad personal, como pueden ser las bicicletas eléctricas

1e-bikes) y los scooters electrónicos (e- scooters), han aumentado su uso en las

ò¡rdud". rápidar"nte, debido a su bajo costo y fácil acceso, se encuentran entre

los tipos de vehículos de más rápido crecimiento en todos los modos de transporte

en la última década en todo el mundo.

Al respecto es menester señalar que son más amigables con el. ambiente,

económicos y ahorradores de energía en comparación con las rnotocicletas, sorl

más rápidos y eficientes que las bicicletas convencionales.
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Una de las razones de tal crecimiento es que muchos países desarrollados han

creado e implementado políticas de sostenibilldad que apoyan la planificación

urbana ecológica y la reducción de las emisiones de carbono.

Dada la tendencia actual al alza del uso de vehículos de movilidad personal, es

importante abordar los problemas relacionados con el espacio compartido en las

superficies de rodamiänto, la falta de cultura para salvaguardar a los usuarios de

veñículos de micromovilidad de posibles siniestros, ya que el número de las lesiones

que involucran estos vehículos podría comenzar a ser un tema de agencla

irnportante.

X. En la esfera internacional la regulación de los vehículos de movilidad personal

(VMP) se reproduce la siguiente tabla comparativa:

n
t-)

Tabla disponible en

eue entre los aspectos que considera la tabla comparativa de los paises que

regulan el uso de Vehículos de Movilidad Personal, podemos encontrar son los

siguientes:
1. Velocidad máxima
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2. Potencia máxima
3. Aceras
4. Vías Ciclistas
5. Calzadas 30 urbanas
6. Calzadas 50 Urbanas
7. lnterurbanas
8. Casco
9. Luces
10. Reflectores
l1.Timbre
12. Seguro
I 3. Cedificado Veh ículo
14. Licencia Conducción, y
15. Edad Mínima.

Corolario de lo anterior, encontramos coincidencias en la regulación de que las

velocidades máximas oscilan entre 20 y 25 Km/hr, mientras que coinciden en su

mayoría en la necesidad de contar con luces, reflectores y timbre, así como regular

su uso en vías ciclistas, calzacias de 30, 50 e interurbanas.

Xl. La movilidad en Jalisco como en el resto del país, ha migrado en los últimos

años a una movilidad personal sostenible, el uso de la bicicleta se ha incrementado

de manera considerable, observamos que las nuevas generaciones disminuyen el

uso del automóvil por los sistemas multimodales de transporte eficientes y que

representan ahorro en tiempo y en recursos.

Si bien municipios del área metropolitana de Guadalajara cuentan con

infraestructura ciclista que poco a poco va creciendo para brindar seguridad a
quienes hacen uso de la bicicleta, así como de vehículos no motorizados, no

obstante lo anterior, en los últimos años derivado del fenómeno de los micro-

vehículos o vehículos de movilidad personal u otras denominaciones que se

manejan en el comercio, y que tienen como fin agilizar los traslados en su mayoría

de corta distancia, a un gran número de personas que se trasladan a la escuela,

trabajo, actividades de rècreación, entre otras, lo cual en la Ley de lvlovilidaci,

Seguridad Vial y Transporte se encuentra clasificado como vehículos no

motorizados, es decir no susceptible de alcanzar velocidades mayores a

veinticinco kilómetros por hora, su crecimiento exponencial requiere regulación con

la finalidad de generar condiciones de seguridad vial y evitar siniestros de tránsito

en los que paftióipen dicho modo de transporte, máxime cuando superen la potencia

y velocidades esiablecidas en la ley y disposiciones reglamentarias del Estado y ios

l/lunicipios.
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Sin embargo, existe evidencia de que algunos viajan a velocidades más rápidas

(mayor u iS X^,hr), y la falta de regulaciones que rijan su uso. Por lo tanto, se

àecésita un enfoquê de regutación a prevención respecto a su crecimiento de uso.

Xll. En la LXlll Legislatura, con fecha 19 de agosto del año 2024, se llevó a cabo

una Mesa Oe trãOajo sobre el "Proyecto ãe Regulación de Vehículos de

Movilidad personat'i, en las instalaciones del Palacio Legìslativo del Estado de

Jalisco, transmitido por "Canat Parlamento", en la cual asistieron representantes

de organizaciones de ia sociedad civil, así como de las autoridades que inciden en

el tema, entre los que se encuentran los siguientes:
. ANA FERNANDA MORENo. DtRECclÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.
O SAUL ALVEANO AGUERREBERE. DIRECTOR GENERAL DE

SEGURIDAD V¡AL DE LA SECRETARíA DE TRANSPORTE.
. MERCEDES pALOMA CRUZ v^zAUEz. DIRECTORA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN.
o VALERIn Hu-ÉniÃÑo LEZAMA. INSTITUTo DE PLANEAcIÓN Y

GESTIÓN DEL DESARROLLO (IMEPLAN).
. ADRIAN JEZHEL LOPEZ GONZÁLEZ. TITULAR AMIM'
N YERIEL SALCEDO TORRES. OBSERVATORIO CIUDADANO DE

MOV¡LIDAD Y TRANSPORTE.
o JACQUELINE CASTAÑEDA. COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURÁ

Y MOVILIDAD SEGURA BLOOMBERG.
O WRI MÉXICO.
. CYNTHIA ALEJANDRA HERNANDEZ.
. PABLO TREVIÑO
o RIGOBERTO ROMERO - SCOOTERS ELECTRICOS GDL'
. ALEXANDRA ELIZABETH SERRANO DE LA MORA - (ENIONCES TiIUIAT)

OEI ÓNCRNO TÉCNICO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE.

De igual manera, destacan los asistentes a la Mesa de Trabajo referida en el

presente punto, entre otras, las siguientes aportaciones:
MESA DE VMP
IMEPLAN: lmportante regular desde la ley en dos sentidos

. Velocidades
o Estacionamientos
o Necesidad norma técnica en transitorios
. Regular su comercialización

DIRECCIÓN DE MOVILIDAD GDL
o Políticas Públicas para el correcto uso
o Velocidades
. Espacios especiales
. Donde y como deben circular
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. lncentivar su uso desde la leY

. Estadística de siniestralidad
o Edades de usuarios
. Uso del casco
. lmplementar sanciones positivas como curso o fomento, formación'

DIRECCIÓN DE MOVILIDAD DE ZAPOPAN
. Separar los conceptos de tipos de bicis
. Clasificación se VMP
. Caja Bici armonizar
. Velocidades
. Circulación Por seguridad vial
o Factores de convivencia de la vía
r Factores de riesgo de circular

INICIATIVA BLOOMBERG
. Seguridad vial del usuario
o Mejora de interacciones en la vía
. Regulación sobre la venta
. Campañas de comunicación
. lnfraestructura para VMP en circulación y convivencia
. Clasificación de los VMP según

. Tracción Humana
o Asistidos
o De Motor

. Señalética especial de VMP

. Uso de casco diferenciar

SETRAN
Circulación
Estacionamientos
Alinear con contexto internacional de regulación
Sumar cascos certificados
Tra nsitorio actualizar reglamento
Vehículos motorizados cuando excedan la velocidad permitida en términos

de la Ley General

ITDP
. Seguridad vial
. Deierminación del espacio público de circulación y estacionamiento

a

a

o

a

o

o

WRI
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o Hacer caso a la referencia nacional de velocidad enfoque sistémico art 40

Ley General
o Regulación de venta
. Regulación de infraestructura

IM
. Problema real (Presentación)
. Clasificaciónysubclasificación
o Generar escuelas de formación uso
. Regulares edades
. Señalamientos según jerarquías carriles extrema derecha
. Regulación de municipios en transitorios
. Comunicación dei tema a municipios en transitorios
. lnfraestructura municiPal

ACTIVISTAS Golectivo
SCOOTERS ELÉCTRICOS GDL

o Aumentar la velocidad
. Clasificación de los tipos de vehículos
. Edad de uso de VMP
. Estacionamientos
. Subir los VMP al transporte público por ser vehículos de conexión con este

" Error el trato como motos por velocidad en la ley

OBSERVATORIO
. Clasificación VMP
. Norma técnica necesaria
. Circulación
. Clasificación por velocidad

o 6lúdicosyjuego
. 6a25km
. 25a45km
. 45 en adelante como motocicleta

Cabe hacer mención de que dicha mesa de análisis se transmitió en el Canal
parlamento del Estado de Jalisco, mismo que puede ser consultada en la siguiente

d irección electrónica :

De igual manera, se integran en la presente iniciativa las aportaciones derivadas Ce

los Jomentarios y obseÑaciones a la legisiación vigente y a un primer borrador de

reforma elaborado por las suscritas, así como a la situaciÓn actual del Estadc con

nelación a la regulación de Vehículos de Movilidad Personal, con la finalidad de que

la iniciativa se nutra de su experiencia, conocimientos y prácticas en la maieria, en
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dicho sentido, al momento de que la misma sea dictaminada pueda atender las

necesidades y requerimientos de los diversos sectores de la sociedad y su

aplicación beneficie de mejor manera a la sociedad en la búsqueda de una sana y

ordenada convivencia entie los diversos tipos de transporte con un enfoque de

seguridad, accesibilidad, garantizando el general de las vías, conforme lo
esiablece el derecho humano a la moviliãad consagrado en la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del EstaCo

de Jalisco
Xlll. Es pues con el ánimo de actualizarla legislación aplicable a las necesidades

que hoy en día se tienen en materia de vehículos de movilidad personal es que el

dia Oe hoy presentamos lniciativa de Ley para adicionar a la Ley de Movilidad,

Seguridad-Vial y Transporte, disposiciones que garanticen el derecho humano a !a

mou¡liO"O en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad,

calidad, inclusión e igualdad, procurando en todo tiempo a las personas la

protección más ampl¡a, tal como lo establecen las disposiciones Constitucionales y

legales.

XIV. ASPECTOS RELEVANTES A CONSIDERAR EN LA REFORMA

PROPUESTA:
-Concepto de Vehículos de Movilidad Personal, (VMP), que encuadran en la
movilidad activa y a su vez, dentro de los no motorizados, observando lo previsto

en la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.
-Competencia y bases mínimas de seguridad vial.

-Generalidades respecto al espacio de rodamiento, circulación y estacionamiento.

-Zonas de uso.
-Estacionamientos.
-Velocidades.
-proponer campañas y políticas públicas de seguridad para aumentar la conciencia

de los riesgos asociados con el uso de vehículos de movilidad personal y promover

un uso responsable y seguro.
-Dar certe za de las dispoéiciones que deben atender los VMP, así como una sección

para los vehículos que circulan superando la velocidad de 25 Kilómetros por h.ora,

al considerarse vehiculos motorizados por la Ley General de Movilidad y SeguriCad

Vial, así como por la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de

Jalisco (generalidades, registro, seguro, licencia y medidas de seguridad)'

LJna vez expuesto lo anterior, nos permitimos presentar un cuadro comparativo

sobre las reformas y adiciones planteadas:

¡NtctATtVA DE LEY QUE REFORMA LOS ARTícUloS 5, 31, 32,32 BlS, 32 TER,

61,121,173,174,1g5,197, 198, 199,200, 204,204B¡5, 204 TER Y 205; DE LA

LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

JALISCO DE LA LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE JALISCO.
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Artículo 5. Glosario.
1. (...)
I al XX. (...)
XXl. Bicicleta: Vehículo no
motorizado PrinciPaimente
de propulsión humana a

través de pedales de
pedaleo asistido Por motor
eléctrico.

)üll. al CLIV. (...)

Texto Vigente

Artículo 5. Glosario.
1. (.. )
I al )O(. (...)
XXl. Bicicleta: Vehículo no motorizado
o para la movilidad activa principalmente de
proputsión humana a través de pedales;

bicicleta de pedaleo asistido por motor de baja
potencia, eléctrico o algún otro tipo de

mecanismo que desarrolle velocidades de

hasta 25 veinticinco kilómetros por hora.

XXll. al CLIV. (...)

CLIV Bis. VMP: Vehículo de Movilidad
Personal, es el modo de transporte que se
utiliza para trasladarse de un lugar a otro de
manera individual, con una o más ruedas, de

una sola plaza, propulsado por motor de baja
potencia pudiendo ser eléctrico o cualquier
mecanismo que utilice otro tipo^ de energía
para su propulsión, que desarrolla una
vetocidad de operación de seis hasta
veinticinco kilómetros por hora, que encuadren
en las características señaladas, el reglamento
de la presente ley definirá las características
particutares de cada unidad o tipo de VMP.

CLV. y cLVll. (...)

cLVlll. (...)
CLIX. Vehículo no motorizado: Vehícuio de

tracción humana como bicicleta, monociclo,
triciclo, cuatriciclo, vehículos recreativos, VMP,

incluye aquellos asistidos por motor de baja
potencia no susceptible de alcanzar veiociclades
de operación mayores a veinticinco kilómetros pcr

hora y los que son utilizados por personas con

discapacidad.

CLX. al CLXXV|ll. (...)

Propuesta de texto
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CLXXIX. Zona de Circulación Preferente:
Espacios destinados prioritariamente a peatones,

ciciistas y usuarios de VMP, como ciclovías,

aceras ampliadas y áreas peatonales'

CLXXX. al CLXXXI. (. .)

Artículo 31. (...)
1.(. )
t.( ..)
il (...)
lll. Transitar sobre dos carriles cuando se trate de
grupos de más de cincuenta personas ciclistas o

þersonas usuarias de VMP, estos grupos podrán

peticionar adicionalmente el apoyo de los cuerpos

de seguridad;

lV. En las vialidades con semáforos, oontar
preferencialmente con áreas de espera ciclista o
ðaja bici al frente del carril en cruceros, pal'a

reiniciar la marcha en oosición adelantada cuando

laluzdel semáforo lo Permita;

V. Transportar su bicicleta en las unidades de

transporte público colectivo y masivo que cuenten

con los aditamentos para realizarlo, en los horarios
especificados o publicados por la Secretaría, así
como el VMP al interior del vehículo para lo
cual deberá preferentemente plegarse y
cotocar funda, en dichos suPuestos
se observarán las disposiciones aplicables
que para tal efecto establezca la Secretaría y
los reglamentos aplicables;

Vl. Contar con vías de circulación suficientes,
seguras e interconectadas y disfrutar del uso

exclusivo, preferencial o cornpartido que la

autoridad deternrine, a través de infraestructura en

sus diferentes tipos de configuración, así como
una red de ciclovías, zonas de circulación
preferentes, sendas especiales y vialidades
donde se permita la circulación de bicicletas'

CLX. al CLXXVlll. (...)

CLXXX. al CLXXXI. (...)

Artículo 31. Derechos de
las personas usuarias de
vehículos para la movilidad
activa.

lll. Transitar sobre dos
carriles cuando se trate de
grupos de más de
cincuenta Personas
ciclistas, estos gruPos
podrán Peticionar
adicionalmente el aPoYo de
los cuerpos de seguridad;
lV. En las vialidades con
semáforos, contar
preferencialmente con
áreas de espera ciclista al
frente del carril en
cruceros, para reiniciar la

marcha en Posición
adelantada cuando la luz
del semáforo lo permita;
V. Transportar su bicicleta
en las unidades de
transporte público colectivo
que cuenten con los
aditamentos Para
realizarlo, en los horarios
especificados o publicados
por la Secretaría;

Vl. Contar con vías de
circulación suficientes,

1 (...)
t.(.. )
¡t (. .)
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seguras e interconectadas
y disfrutar del uso
exclusivo, preferencial o

compartido que la

autoridad determine, a
través de infraestructura
ciclista en sus diferentes
tipos de configuración, así
como una red de ciclovías
o sendas especiales Para
la circulación de bicicletas;
Vll. Estacionar sus
bicicletas o vehículos en
las zonas seguras,
diseñadas y autorizadas de
conformidad con las
normas técnicas;
Vlll. Contar con esPacios
para el estacionamiento de
bicicletas seguro Y

accesible en centros de
transferencia modal o de
transporte público;
lX. Contar con el servicio
público de renta o
préstamo de bicicletas en
los términos establecidos
por los programas
correspondientes;

X. al Xlll. (...)
XlV. Contar con bici
escuelas y/o espacios Para
el aprendizaje de este
modo de transporte.

Artículo 32. Obligaciones
de las personas usuarias
de la movilidad activa.
'1. Las personas ciclistas Y

usuarias de vehículos Para

vehículos no motorizados y VMP sin exceder !a
velocidad de veinticinco kilómetros por hora;

Vll. Estacionar sus bicicletas, así como colocar
los VMP en zonas y espacios seguros, diseñados
y auforizados de conformidad con las normas

técnicas aplicables al tipo de vehículo;

Vlll. Contar con espacios para el estacionamiento
de bicicletas, vehícutos no motorizados, asi
como para VMP, seguros y accesibles en centros
de transferencia rnodal o de transporte público:

lX. Contar con el servicio público de renta o

préstamo de bicicletas en los términos
establecidos por los programas corrêsþondientes,
así como de VMP cuando lo determinen los
proyectos implementados para tal efecto;

X. al Xlll. (...)

XlV. Contar con bici escuelas, cursos de VMP y/o

espacios para capacitación y aprendizaje de
una conducción segura y responsable de estos
modos de transPorte.

Artículo 32.( ..)
1. Las personas ciclistas, usuarias de VMP
y demás vehículos para la movilidad activa,
tendrán las siguientes obligaciones:
l. (..)
ll. Respetar los señalamientos y dispositivos que

regulen la circulación vial, los espacios de

circulación o accesibilidad peatonal y otorgar
preferencia de paso a las personas peatonas,

cuando requiera circular entre vehículos
automotores, deberá generar la maniobra de
fittreo únicamente por lado izqu"ierdo, en alto
total el vehículo a rebasa¡'.
¡¡1. Conducir en el sentido de la vía,
absteniéndose de circular en:
a. Sentido contrario a la circulación vehicular;
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la movilidad activa, tendrán
las siguientes obligaciones:
| (...)
ll. ResPetar los
señalamientos Y

dispositivos que regulen la

circulación vial, los
espacios de circulación o

accesibilidad Peatonal Y

otorgar preferencia de Paso
a las personas Peatonas;
lll. Circular en el sentido de
la vía, absteniéndose de
circular en sentido
contrario;

lV. al V. (...)
Vl. Usar aditamentos,
bandas reflejantes Y luces
para uso nocturno;

Vll. al Vll. (...)
lX. Abstenerse al circular,
de manipular aParatos
telefónicos o disPositivos
electrónicos;

2. El Ejecutivo, los
municipios y las instancias
de coordinación
metropolitana Promoverán

X. al Xl. (...)

b. Pasos a desnivel;
c. Puentes vehiculares;
d. Vialidades que superen los cincuenta
kilómetros por hora;
e. Vialidades donde la señalética y dispositlvos
para et control de tránsito así lo determinen; y

i. En las vialidades que establezcan las

disposiciones tegales y reglamentarias en la
materia.

lV. al V. ( .)

Vl. Usar aditamentos, bandas reflejantes y luces
para uso nocturno. así como usar
preferentemente casco, timbre, Iuz frontal y

irasera en el vehículo; usar equipo de

seguridad con reflejantes, en los términos que

establezcan las disposiciones reglamentarias
aplicables;
Vll. a la Vlll. (...)
lX. Gircular sin manipular u operar aparatos
telefónicos, dispositivos electrénicos o usar de
auriculares recreativos no médicos;

X. a la Xl. (...)
Xll. Reducir !a velocidad, circular con precaución y

ceder el paso a personas peatonas en puntos de

confluencia con zonas de espera para el ascenso
y descenso de personas usuarias de transporte
público colectivo de Pasajeros;
Xlll Al circular, prestar atención a las dinámicas y

movimientos de los demás usuarios de la vía.

evitando en la medida de lo posible las

distracciones como factor de riesgo; y
XlV. No circular bajo los influjos del alcohol u

otras sustancias que infieran en su debido
manejo.
2. El Ejecutivo, los municipibs y las instancias de

coordinación metropolitana contribuirán con las

personas usuarias los espacios de aprendizaje
para el fomento del uso de la bicicleta tales como

b¡ci escuelas y escuelas para el manejo de VMP'
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espacios de aPrendizaje
para el fomento del uso de
la bicicleta tales como bici
escuelas

Artículo 32 Bis. De las acciones positivas para

la prevención de siniestros. ii

1. Las autoridades municipales deberán
implementar medidas que privilegien la
jerarquía de la movilidad de manera
responsable por parte de las personas
usuarias de vehículos que circulen en el modo
no motorizado, garantizando el respeto a las

disposiciones legales y reglamentarias para la
conducción segura, que promuevan la
sensibilización, concientización de la cultura
vial y sana convivencia con la comunidad y los
distintos modos de transporte, entre las
acciones positivas que contribuyen a la

prevención de siniestros se encuentran las

siguientes:

l. Diseñar y aplicar campañas de difusión de

los derechos y obligaciones de las personas
usuarias de tos vehículos no motorizados;

ll. Golocar la señalética y dispositivos
necesarios para la disminución de riesgos en
los trayectos, conforme la vialidad a circular;

lll. Girar de manêra respetuosa y en atención a

las disposiciones legales y reglamentarias.
señalamientos a los usuarios en el momento
que presencie una acción contraria a lo
previsto para su conducción segura y
responsable, solicitando de manera atenta y
respetuosa el apego a las disposiciones
legales.

2. Cuando las personas usuarias de los
vehículos no motorizados incurran en una
acción contraria a tas previstas en el artículo
gZ de la presente L"y, los agentes viales
apercibirán a la persona conduitora del
vehículo no motorizado y le impondrán como
acción positiva !a asistencia presencial o
virtual de un curso de conducción segura y la
invitación a participar en las acciones a favor
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Artículo 61.( ..)
1. (...)
L a la Xllll. (...)

XLIV. al XLV. (...)

Artículo 1 21. Obligaciones
de la movilidad activa.

1. Las Personas
conductoras de vehículos
de movilidad asistida o
motorizados con fuerza de
hasta treinta kilómetros Por
hora, tales como scooter,
bicicletas asistidas, u otros
similares ylo así
contemplados Por los
reglamentos en la materia,
no deberán circular sobre
las banquetas de uso
peatonal, debiendo
descender de su vehículo,
cuando requieran ingresar
a las mismas, a plazas o
espacios públicos de uso
peatonal; además de
atender las indicaciones de

de la comunidad, que para tal efecto las
direcciones de seguridad vial y movilidad
implementen.

3. En caso de que el usuario no atienda lo
previsto en el párrafo anterior, le serán
aplicables las sanciones administrativas que al

eiecto se establezcan en tos reglamentos de
movilidad, justicia cívica o disposiciones de
policía y buen gobierno aplicables.

Artículo 32 Ter. La inobservancia de las
personas usuarias de los sistemas de
movilidad activa a las obligaciones previstas
en la presente ley y su reglamento se aplicará
además de 

'las acciones establecidas en el

artículo anterior, las dispuestas por el co
o convenio resPectivo.

Artículo 61.(...)
1. (...)
l. a la Xllll. (...)
Xllll Bis. implementar programas' politi
públicas y campañas de capacltación para
personas que hacen uso de VMP, con e

objetivo de generar conciencia de los ries
asociados a su conducción y p¡omover un
responsable y seguro.
XLIV. al XLV. (...)

Artículo 121. Obligaciones de las pe

usuarias de la movilidad activa.

1. Las personas usuarias de los vehículos pa

la movilidad activa, u otros similares
contemptados Por la Presente LeY Y

reg lamentos en la materia no debe ran c rcu
sob re as aceras o banquetas v otras vt
peatona es deben descender cie su veh cu
cuando requ ie ran nq resa r a a5 m s¡nas
plazas o espacros pubticos de uso peatonal

r caclones deademás de atende as ind
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la autoridad comPetente,
así como los
señalamientos Y

dispositivos viales; en los
senderos comPartidos con
el peatón Procurarán
guardar distancia con este,
a efecto de Prevenir
incidentes o siniestros.
2. Se exceptúa de lo

previsto en el Párrafo
anterior las Personas con
discapacidad conductoras
que reqtlieran cualquier
tipo de asistencia respecto
a su movilidad y los demás
que al efecto determine la

presente LeY Y su
reglamento.

Artículo 173. De la

infraestructura para
bicipuertos, motoPuertos Y

estacionamientos.
1. Los municiPios Podrán
brindar alternativas a la
pobiación en torno a la

infraestructura 'Pública 
Y

privada sujeta a

autorización e instalación
de estacionamientos Para
bicicletas, motocicletas y
automóviles, con base a la
viabilidad y dictanrinación
técnica que los
reglamentos Y

normatividad al efecto
establezcan priorizando ios
espacios que favorezcan
los principios de
sostenibilidad Y

accesibilidad.

autoridad comPetente, así como
señalamientos y dispositivos viales.

2,Ê.n tos senderos compartidos con el peatón
procurarán guardar distancia con este, a efecto
de prevenir incidentes o siniestros de tránsito'

3. Se exceptúa de lo previsto en el numeral
anterior, las personas con discapacidad
conductoras que requieran cualquier tipo de

asistencia respecto a su movilidad y los de".nás

que al efecto determine la presente Ley y su
Reglamento.

Artículo 173. De la infraestructura para bicipuertos,
moto puertos, estacionamientos, espacios para

VMP.
1. Los municiplos podrán brindar alternativas a la
población en torno a la infraestructura pública y

privada sujeta a autorización e instalación de

estacionamientos para bicicletas, VMP,

motocicletas y automór'iles, corì base en la

viaoilidad y dictaminación técnica que los

reglamentos y normatividad al efecta establezcan
priorizando los espacios que favcrezcan los
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princ¡p¡os de sostenioilidad, seguridad. inclu

accesibiliclad.Artículo 174. (...)
Está estrictarnente
prohibido estacionarse:
l. a XVI. (...)

Xlll. a la XXI

Artículo 195. (...)
1. La clasificación de
r,'ehículos para la movilidad
activa la conforman los
denominados vehículos de
iracción humana, como
bicicleta, silla de ruedas,
monociclo, tricicio,
cuatriciclo, Patines,
patinetas y monoPatines;
incluye a aquellos asistidos
pcr motor de baja Potencia,
no susceptible de alcanzar
velocidades mayores a

r¡einticinco kilómetros por
hora, y los que son
utilizados por Personas con
discapacidad, incluYencto
aquellos que emPlean
rnotores que alcanzan una
velocidad de hasta
i¡einticinco kilómetros por
hora.
Aftículo 197. (...)
Sección Segunda
De la bicicleta

Artículo 198. (...)
1. Cualquier Persona
ciclista tendrá los derechos
previstos para circular en
las disposiciones legales
aplicables, observanCo en
todo mornento las mediCas
de seguridad que

ny

Artículo 174. (...)
1. Está estrictamente

estacionarse:
prohibido

l. a la XVl. (...)
XVtl. En lugares para Vehículos de Movilidacl
Personal;
Xvlli. a la XXl. (...)

Artículo 195. (... .)
1. La clasificación de vehículos para la nnovilidad

activa la conforman los denominadas vehículos de

tracción humana, como bicicleta, silla de ruedas,

monociclo, triciclo, c¡¡atriciclo y VMP; incluye a
aquellos asistidos por motor de baja poter'cia, ito
susceptible de alcanzar velocidades mayores a
veinticincc l<ilómetros por hora, y los que son

utilizados por personas con discapacidad,
incluirendo aquellós que emplean motores r;ue

alcanzan uná velocidad cie hasta veinticittco
kilómetros por hora.

Artículo 197. (...)
Sección Segunda
De la bicicleta Y VMP

Artículo'1 98. Derechos.
',l. Cualquier persona ciclista o usuaria de VMP

tendrá los derechos previstos para ciÎcular en ias

disposiciones legales aplicables. obsetvando en

todo momento las medidas de seguridad que

prevengan siniestros de tránsitc¡, lo anteric¡i

conforme las normas relativas a ia conCucciÓn de

vehículo no motorizado, de tracc;ión humar¡a.
previstas en la Ley generai, esta Ley :v su

reglamento.
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Artículo 199. (..)

1. Las autoridades en el ámbito de su competencia

implementarán las acciones y prograrnas para la
prevención de siniestros de tránsito de personas

ciclistas y usuarias de VMP, promoviendo buenas
prácticai y operativos para la seguridad vial de las

þersonat ciclistas, con base en la identificación de

rietgot, y estadística existente, promoviendo

preférentemente el uso adecuado de equipos de

protección y evitando el uso de distractores

durante sus desPlazamientos.

ruúue

DEPENDENCIA

Artículo 200. (...)

1. Las vialidades que la autoridad determine Gomo

ciclovías, serán de uso exclt-tsivo de circulación
para bicicletas y otros vehículos de la movilidad
activa, por lo que no pueden emplearse corrìo

espacios de estaciona.miento, ser obstaculizadas
por los vehículos motorizados, ni circular a través

de las mismas, en los términos de la presente Ley

y sus reglamentos.

Artículo 204 Bis. Requisitos.
1. Las personas conductoras de VMP al

momento de circular, deberán de observa¡'lo
siguiente:
l. Þortar adecuadamente durante la conducción
del vehículo, preferentemente el Gasco

protector para proporcionar protección y

seguridad no deberá exceder la capacidad de

una persona;

1

i

I

I
I

t'
i.
I

Página ?2 de 1i

prevengan siniestros de
tránsito, lo anterior
conforme las normas
relativas a la conducción de
vehículo no motorizado, de
tracción humana, Previstas
en la Ley general, esta LeY

y su reglamento.
Artículo 199. (...)
1. Las autoridades en el

ámbito de su comPetencia
implementarán las
acciones y Programas Para
la prevención de siniestros
de tránsito de Personas
ciclistas, Promoviendo
buenas Prácticas Y

operativos Para la

seguridad vial de las
personas ciclistas, con
base en la identificación de
riesgos, y estadística
existente, Promoviendo
preferentemente el uso
adecuado de equiPos de
protección y evitando el

uso de distractores durante
sus desplazamientos.

Artículo 200. (...)
1. Las vialidades que la
autoridad determine como
ciclovías, serán de uso
exclusivo de circulación
para bicicletas Y otros
vehículos de tracción
humana, por lo que no
puecien emplearse como
espacios de
estacionamiento, ser
obstaculizadas Por los
vehículos motorizados, ni

circular a través de las

n
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¡¡. Respetar todas las señales de tránsito,
semáforos, señalamientos y pasos peatonales,

así como apegarse a las disposiciones
establezca la presente ley y la reglamentación
aplicable;

lll. Otorgar las preferencias de paso' en los

términoJ establecidos en el reglamento de la
presente LeY;

!V. Portar en los términos del reglamento de la
presente L"y, los aditamentos luminosos o
ieflejantes que coadyuven a visibilizar en sù

vehíõulo y su persona durante su circulación,
en la forma que para tal efecto se determine;

V. Apagar y desmontar, descendiendo cuando
requiera pasar por zonas peatonales con la
finalidad de ingresar a su domicilio, a un

estacionamiento o motopuerto, a un área
comercial o espacios públicos exclusivos de

uso peatonal;

Vl. No manejar con personas u objetos, o
exceso de dimensiones en adaptaciones al

diseño original que dificulten o pongan elì
riesgo la conducción;

Vll. Cambiar de carril con precaución;

Vlll. No conducir haciendo uso de aparatos de

telefonía;

lX. Respetar su carril de circulación, así como
no conducir por pasos a desnivel, túneles,
puentes, vías con circulación rnáxima
permitida mayor de cincuenta kilómetros polt

hora, así como donde se encuentre
expresamente prohibida su circulación, o lo
esiablezca la presente ley y la reglamentación
aplicable;
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Artículo 205. (...)
1. v 2.('..)

3. No serán considerados
motocicletas, los
clasificados Por su
fabricante como juguetes al
no contar con los
elementos mínimos de
seguridad, licencia,
registro, emplacamiento Y

seguro que ampare el Pago
de daños a terceros en sus
bienes y sus Personas, de
acuerdo con la clasificación
de estos vehículos.

X. Estaciona¡'se conforme con las

disposiciones que al efecto establezca ley y la
reglamentación aPlicable

Xl. No circular o estacionarse en pistas para

uso exclusivo de peatonesn plazas públicas'
carriles confinados para el transporte público
de personas pasajeras o de emergencia;

Xll. No deberá transportar material o carga
peligrosa para sí mismo o para terceros;

Xlll. No Utilizar su vehículo para cualquier
servicio de transporte público en alguno de

sus modos que contempla la Ley, así como
para el traslado de personas pasajeras con
fines comerciales;

XlV. No Sobrepasar los límites y dimensiones
especificados por el fabricante;

XV. Evitar . Hacer maniobras riesgosas o
temeiarias, cortes de circulación o cambios
abruptos de carril que pongan en riesgo su
integridad física y la de terceros.

XVl. Preferentemente contar de con elernentos
de máxima seguridad como equipo protector o
vestimenta que le proporcionen mayor
seguridad en sus traslados; Y

XVll. Cumplir y acreditar las demás
obligaciones Y requisitos que las
disposiciones legales, reglamentarias y

normas técnicas establezcan.

Artíc;ulo 205. (...)
1...a|. .. 2.(...)
3. No serán considerados motocicletas niVMP los'

clasificados por su fabricante como juguetes al no

excedelde 6 kilómetros por hora, rro contar con
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ARTíCULO ÚHICO. Se reforman los artículos 5, 31, 32, 32 Bis, 32 Ter, 61 , 121,

173, 174, 195, 197,198, 199, 200, 2O4,2O4Bis y 205; de !a Ley de Movilidad,

Píryina2l de 47

XV. Las repercus¡ones que en el aspecto económ¡co, presupuestal, social y ju¡'ídico

tendría la propuesta de reforma en caso de llegar a aprobarse serían las siguientes:

a. En el aspecto social se estiman repercusiones positi'ras alfortalecer el marco

legal que proporciona seguridad a las personas usuarias de la movilidad en

Jalisco, en iarticular dã las personas que hacen uso de vehículos de

movilidad pärsonal, al establecerse bases mínimas de seguridad, de

circulación Y de su uso.
b. En el arp"óto económico se presupone que no existirá repercusión alguna

para los VMp que atiendan las velocidades permisibles para su uso de hasta

25 veinticinco kilómetros, puesto.que la iniciativa no busca adicionar sAnción

pecuniaria. En elcaso de los dispuesto para los vehículos rnicro automotores

de la propuesta, se pretende generar condiciones de seguridad para los

usuarios y terceros por lo que, al considerarse motorizados conforme Ley

General de Movilidaó y Seguridad vial, así como la propia Ley de Movilidad'

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco'

c. fnãl aspecto prerupuertal no se estiman repercusiones en virtud de que no

se propone la ðreación de nuevos órganos o plazas que requieran asignaciön

presupuestal, ni la adecuación al présupuesto de egresos Cel Estado para el

presente ejercicio fiscal erì io que se refiere a la regulación de los VMP.

d. Èn el urp""to jurídico la propuesta garantizará condiciones de certeza legal

y seguridaO vnt respecto de la reguiación de los vehículos de moviliclac!

personal VMp, zonas de uso, velocidades permisibles, así como elementos

äe seguridad para los conductores, con impacto de interés general en la
búsquéda Oe ia sana y ordenada convivencia de los diversos modos de

transPorte.

por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, las suscritas sometemos a la

elevada consideración de la Asamblea la siguiente:

tNtCtATtVA DE LEY QUE REFORMA LOS ARTíCUIOS 5, 31, 32,3281S, 3?JE]t
61, 121, 173,'174, 1g5, 1g7,198, 199, 2oO,2o4,204Bls Y 205; DE LA LEY DE

móvuloeo, SeéuRtDAÐ VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO

DE LA LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTAÐO

DE JALISCO.

los elementos mínimos de seguridad, licencia,

registro, empacamiento y seguro que ampare el

pago de daños a terceros en sus bienes y sus

peisonas, de acuerdo con la clasificación de estos

vehículos.
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seguridad Vial y Transporte del Ëstado de Jalisco, para quedar de ia siguiente

manera
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Artículo 5. Glosario.
1. (...)
I al XX. (...)
xxl. Bicicleta: vehículo no motorizado o para la rnovilidad activa

principalmente de propulsión humana a través de pedales; bicicleta de

þedalåo asistido por *btor de baja potencia, eléctrico o algún otro tipo de

mecanismo que däsarrolle velocidades de hasta 25 veinticinco kilómetros por

hora.

XXll. al cLlV. (...)

cLlv Bis. VMP: Vehículo de Movilidad Personal, es el modo de transporte que

se utiliza para trasladarse de un lugar a otro de manera individual, con una o

más rued-as, de una sola ptaza, þropulsado por motor de baja potencia

puO¡"n¿o ser eléctrico o cualquier mecanismo que utilice otro tipo de energía

þ"r" ", propulsión, que desairolla una velocidad de operación de seis hasta

úeinticin'co 
'kilómeirös por hora, que encuadren en las características

señaladas, el reglamenio de la presente ley definirá las características
particulares de cada unidad o tipo de VMP.

CLV. y cLVll. (...)

cLVill. (...)

CLIX. Vehículo no motor izado: Vehículo de tracción humana como bicicleta,

monociclo, triciclo, cuatriciclo, vehículos recreativos, vMP, incluye aqueilos

asistidos por motor de baja potencia no susceptible de alcanzar velocidades de

operación mayores a ve¡niic¡nco kilómetros por hora y los que son utilizados poi'

personas con discaPacidad. 
:

CLX. al CLXXV|ll. (...)

CLXXIX. Zonade Circulación Préferente: Espacios destinados prioritariamente e

peatones, ciclistas y usuarios de VMP, como ciclovías, aceras ampliadas y áreas

peatonales.

CLXXX. al CLXXXI (...)

Artículo 31. (...)
1. (
r. (. )
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il( ) I

lll. Transitar sobre dos carriles cuando se trate de grupos de más. de cincue

personas ciclistas o personas usuarias de VMP, estos grupos podrán peticio

ädic¡onalmente el 
"póyo 

de los cuerpos de seguridad;

nta
ñar

GOBIERNO
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PODER
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lv. En las vialidades con semáforos, contar preferencialmente con áreas de espera

ciclista o caja bici al frente del carril en cruceros, para reiniciar la marcha en

posición adelantada cuando la luzdel semáforo lo permita; 
i

1

V. Transportar su bicicleta en las unidades de transporte público colectivo y ma$ivo

que cuenten con los aditamentos para realizarlo, en los horarios especificacios o

publicados por la secretaría, así como el VMP al interior del vehículo para Io

tual deberå preferentemente plegarse y colocar funda, en dichos supuestos

se observarán las disposiciones ãplicables que para tal efecto establezca la

Secretaría y tos reglamentos aplicables;

Vl. Contar con vías de circulación suficientes, seguras e interconectadas y disft'utar

del uso exclusivo, preferencial o compartido que la autoridad determine, a través de

infraestructura en sus diferentes tipos de configuración, así como una red de

ciclovías, zonas de circulación preferentes, sendas especiales y vialidades

donde se permita la circulación de bicicletas, vehícutos no motorizados y VMP

sin exceder la velocidad de veinticinco kilómetros por hora;

Vll. Estacionar sus bicicletas, así como colocar los vMP en zonas y espacios

seguros, diseñados y autorizados de conformidad con las normas técnicas

apìicables al tipo de véhículo;

Vlll. Contar con espacios para el estacionamiento cle bicicletas, vehículos no

motorizados, así tomo para VMP, seguros y accesibles en centros de

transferencia modal o de transporte público;

lX. Contar con el servicio público de renta o préstamo de bicicletas en los términos

establecidos por los pl'ogramas correspondientes, así Gomo de VMP cuando lo

determinen los proyectos implementados para tal efecto; :

X. al Xlll. (...)

XlV. Contar con bici escuelas, cursos de vMP y/o espacios para capacitación y

aprendizaje de una conducción segura y responsable de estos modos de

transporte.
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Artículo 32.(...)

1. Las personas ciclistas, usuarias de VMP y demás vehículos para la movilid

activa, tendrán las siguientes obligaciones:GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

t. (..)

cl

así

ll. Respetar los señalamientos y dispositivos que regulen [a circulación viai, lds

ãspacios de circulación o accesibilidad peatonal y otorgar preferencia de paso a las

personas peatonas, cuando requiera circular entre vehículos autonnotores'

ãeberá generar la maniobra de i¡ltreo únicarnente por lado izquierdo, en alto

total el vehículo a rebasar.

lll. Conducir en el sentido de la vía, absteniéndose de circular en:

a. Sentido contrario a la circulación vehicular;
b. Pasos a desnivel;
c. Puentes vehiculares;
d. vialidades que superen los cincuenta kilómetros por hora;

e. Vialidades donde ia señalética y dispositivos para el control de tránsito

io determinen; Y
f. En las vialidades que establezcan las disposíciones legales y reglamentarias

en la materia.

lV. al V. (. )
vl. usar aditamentos, bandas reflejantes y luces para uso nocturno' 

""í "o*o "u!'
preferentemente casco, timbre, luz frontal y trasera en el vehículo; qsar equ¡pCI

ä" seguridad con reflejantes, erl loi términos qr¡e establezcàn Iâs

disposiciones reglamentarias aplicables;
Vll. a la Vlll. (...)
lx. circutar sin rnanipular u operar aparatos telefónicos, dispositivos

electrónicos o usar de auriculares recreativos no médicos;

X. a la Xl.(. )
Xll. Reducir la velocida,l, circular con precaución y ceder el paso a person?s'

peatonas en puntos de confluencia con Zonas de espera para el ascenso :/

äur."nro de personas usuarias de transporte público colectivo de pasajeros;,

xlll. Al circular, prestar atención a las dinámicas y movimientos de los cjernas

urruriár de la via', evitanclo en la medicla de lo posible las cjistracciones como factor

de riesgo; y
XlV. No circular bajo los influjos del alcohol u otras sustancias que infieren en

su debidc manejo. .'

Z, El Ejecutivo, los municipios y las instancias cle coordinación rnetroPplitana

contribujrán con las personas usuarias lcs espacios de aprendizaje para ei foi¡errto

de! uso cje la bicicleta tales como blci escuelas y escuelas para el rnanejo de VMP'
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1

Artícu o 32 Bis De as acclones pos tivas p

Las autondades muntc pa les debe
privi legien a Je ra rqu ta de la movil ¡dad de man

personas usuarias de vehícu os que ct rGu

garantizan do e respeto a AS dispos ¡ctones
conducc ón segu îã, que promuevan a sens
cu tu Ía via v sana convivenc a GOn la comu

transporte entre las acc ones pos it¡vas que

s niestros SE encue ntran AS S rgu entes

I. Diseñar y aplicar campañas de difusién de los derechos y obligaci
las personas usuarias de tos vehículos no motorizados;

l!. Colocar la señalética y dispositivos necesarios para la disminución
riesgos en los trayectos, conforrne la vialidad a circular;

lll. Girar de manera resp"etuosa y en atención a las disposiciones legales

reglamentarias, señalamientos a
una acción contraria a lo Previsto
solicitando de manera atenta Y
legales.

los usuanos
para Su
respetuosa

2. Guando las personas usuarias de los vehículos no

incurran en una acción contraria a las previstas en el artícUlo 32

Ley, ios agentes viales apercibirán a !a persona conductora del vehículo
motorizadó y le impondrán como acción positiva la asistencia presencia

virtual de un'curso de conducción 
""grrá 

y la invitación a participar en

acciones a favor de ta comunidad, que para tal efecto las direcciones
seguridad vial y movilidad implernenten.

3 En caso de que
le serán aplicables las sanciones administrativas que al efecto se

en los regtamentos de movilidad, justicia cívica o disposiciones
buen gobierno aplicables.

Artículo 32 Ter. La inobservancia de las personas usuarias de los sis
de movilidad activa a las obligaciones previstas en la presente ley y
reglamento se aplicará además-de las acciones establecidas en ei.artíc
anier¡or, las dispuestag por e! contrato o convenio respecllvo. : . 

'l

Artículo 61.(...) 
:

1 ( .)

NÚME

. DEPENDENCIA

ra la preve ncion de 5 n
ran implementar med q

era responsab e por pa de
len en el mod o no m
egales v reglamenta r¡as para
b¡l tzacron GOnC entizact n de

n d d v os d istintos
contri buyen a la p tcn 6!

en el momento q
condu ccton segura v

e ape go a las d rspos

de la

et usuario no atienda lo previsto en el párrafo anter¡ I,

de policí

a

v

n

u
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Artículo 121.
activa.

l. a la Xllll. (...)
XLlll Bis. lmplementar programas' políticas públicas y campañas de

iapåc¡tación pãra las personas que hacen uso de VMP, con el objetivo de

g"h"r"r conciencia de tos riesgos asociados a su conducción y promover un

uso responsable y seguro.
XLIV. al XLV. (...)

NÚM

DEPENDEN ¡^ta

Obligaciones de las personas usuarlas de la mOvilidad

L Las personas usuarias de tos vehícutos para la movilidad activa, u otros

similares así contemplados por ta presente Ley y los reglamentos en la
materia, no deberán circular sobre las aceras o banquetas y otras vías

peatonales, deben descender de su vehículo cuando requieran ingresar a las

ri"r"", a plazas o espacios públicos de uso peatonal; además de atender las

indicaciones de ta autoridad competente, así como los señalamientos y

dispositivos viales. j

2. Ên los senderos compartidos con el peatón procurarán guardar distancía
con este, a efecto de prevenir incidentes o siniestros de tránsito.

3. Se exceptúa de lo previsto en el numeral anterior, las personas con

discapacidad conductoras que requieran cualquiertipo de asistencia respecto

a su movilidad y los demás que at efecto determine la'presente Ley y su

Reglamento.

Artículo 173.Dela infraestructura para bicipuertos, moto puertos, estacionamientcs,

espacios para VMP.
1. Los municipios podrán brindar alternativas a la poblaciön en torno a la

infraestructura púbúca y privada sujeta a autorización e instalación clè

estacionamientos para bicicletas, VMP, motocicletas y automóviles, con base en la

viabilidad y dictaminación técnica que lcs reglamentos y normativìdad al efecto

establezcan priorizando los espacios que favorezcan los principios de

sosten ibilidad, seguridad, inclusión y accesibilidad.

Artículo 174. (...)
1. Está estrictamente prohibido estacionarse:

l. a la XVl. (...)
XVll. En lugares para Vehículos de Movilidad Personal;
XVlll. a la XXl. (...)

Artículo 195. (....) 
I

1. La clasificacíón de vehículos para la movilidad activa la conforman lgt
denominados vehículos de tracción humana, como bicicieta, silla de ruedab,
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DEPENDENC

monociclo, triciclo, cuatriciclo y VMP; incluye a aquellos asistido s por motor de

potencia, no susceptible de a lcanzar velocidades mayores a ve inticinco kilómettos

por hora, y los que son
aquellos que emPlean m
kilómetros por hora.

uti lizados por Personas con disca pacidad, incluYendo

otores que alcanzan una velocidad de hasta veinticinco

Artículo 197. (...)
Sección Segunda
De la bicicleta Y VMP

Artículo 198. Derechos.
1. Cualquier persona ciclista o usuaria de VMP tendrá los derechos previstos para

circular en las disposiciones legales aplicables, observando en todo momentc ias

medidas de seguridad que prevengan siniestros de tránsito, lo anterior conforme ias

normas relativas a la cänducción ãe vehículo no motorizado, de tracción humana,

previstas en la Ley general, esta Ley y su reglamento'

Artículo 199. (..)

1. Las autoridades en el ámbito de su competencia implementarán las acciones y

programas para la prevención de siniestros de tránsito de personas ciclistas y

usuarias de VMP, promoviendo buenas prácticas y operativos para la seguridad

vial de las personas ciclistas, con base en la identificación de riesgos, y estadística

existente, promoviendo preferentemente el uso adecuado de equipos de protección

y evitando el uso de distractores durante sus desplazamientos.

Artículo 200. (...)

1. Las vialidades que la autoridad determine como ciclovías, serán de uso exclusivo

de circulación para bicicletas y otros vehículos de la movitidad activa, por lo que

no pueden emplearse ccrno espacios de estacionamiento. ser obstacuiizadas por

los vehículos motorizados, ni ciicular a través de las mismas, en los términos de la

presente Ley Y sus reglamentos.

Artículo 204 Bis. Requisitos.
1. ¡as personas conductoras de vMP al momento de circular, deberán de

observar lo siguiente:
l. portar adecuadamènte durante la conducción del vehículo, preferentemente

el casco protector para proporcionar protección y seguridad no deberá

exceder la capacidad de una persona;
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l!. Respetar todas las señales de tránsito, semáforos, señalamientos
peatonales, así como apegarse a las disposiciones establezca la presente I

y la reglamentación aPlicable;
íll. Otõrgar las preferencias de paso, en los términos establecidos en el

reglameñto de la presente LeY; . '

¡V. portar en los tbrminos del reglamento de la presente Ley, los aditamentos

luminosos o reflejantes que coadyuven a visibilizar en su vehículo y su

persona durante sú circutación, en la forma que para tal efecto se determine;

V. ep"g"r y desmontar, descendiendo cuando requiera pasar por zonas

peatånãe" óon la finalidad de ingresar a su domicilio, a un estacionamiento o

motopuerto, a un área comercial o espacios públicos exclusivos de uso

peatonal;
V¡. No manejar con personas u objetos, o exceso de dimensiones en

adaptaciones al diseño original que dificr¡lten o pongan en riesgo la

conducción;
Vll. Gambiar de carril con precaución;
vlll. No conducir haciendo uso de aparatos de telefonía;
lX. Respetar su carril de circulación, así como no conducir por pasos 

-a
desnivel, túneles, puentes, vías con circutación máxima permitida mayor de

cincuenta kilómeiios por hora, así como donde se encuentre expresamente
prohibida su circulac¡bn, o lo establezca la presente ley y la reglamentación

apllcable;
X. Estacionarse conforme con las disposiciones que al efecto establezca ley

y ta reglarnentación aPlicable;
Xl. No circular o estacionarse en pistas para uso exclusivo de peatones, plazds

públicas, carriles confinados para eltransporte público de personas pasajeras

o de emergencia;
Xll. No deberá transportar material o carga peligrosa para sí mismo o para

lìf"Ñ:i fifizarsu vehícuto para cuatquier servicio de transporte público e-n

alguno de sus modos que contempla la Ley, así como para el traslado de

personas pasajeras con fines cornerciales;
¡<lv. No Sobrepasar los límites y dimensiones especificados por elfabricante;
XV. Evitar Hacer maniobras riésgosas o temerarias, cortes de circulación o
cambios abruptos de carril que pongan en riesgo su integridad física y la de

' 
_.1terceros.

XVl. preferentemente contar de con elementos de máxima seguridad conio

equipo protector o vestimenta que le proporcionen mayor seguridad en sus

traslados; y
XVll. Cumþlir y acreditar las demás obligaciones y reqtrisitos que lai
disposiciones legales, reglamentarias y normas técnicas establezcan. 

:"

Artículo 205. (...)
1...a|... 2.(,.)
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Vll. La Comisién de Movilidad y Transporte, es competente para conocer la in

que ahora nos ocupa, de conformidad con el artículo 93 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra refieren lo siguiente:

Artículo 93.

1. Corresponde o lo Comisión de Movitidod y Transporte; el conocimiento,

estudio y en su coso dictamen de los osuntos relocionodos con:

l. Lo tegistación en materio de movilidad, tronsporte y comunicaciones en el

Estodo;

It. Los plones, progrornas, potíticos y provectos en los materios anteriores y en

materia de culturo y educacié,n viol; y

tll. La prestoción directo o concesionodo del transporte de personos y cosos, en

víos estatales de conunicoción.

vlll. Que la presidenta de la comisión de Movilidad y Transporte realizo dos eventos

con expertos y la instancia técnica del lnstituto de Planeación y Gestión del

Desarrollo IMEPLAN, los mismos versaron en lo siguiente:

Conversatorio sobre la Regulación de los Vehículos de Movilidad

Personal Rodando Seguro, como parte fundamental en ia

elaboración del presente Dictamen de modificación a la Ley de

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalísco, se

llevaron a cabo dos eventos clave que permitieron enriquecer el

proceso legislativo y asegurar que la normativa ¡esponda a las

neces¡dades reales de movilidad en la entidad. En ambos encuentros

se recib¡eron aportaciones con enfoques técn¡cos en moviliciad ¡r

Seguridad vial, aSí como perspectivas Sociales, económicas y

jurídicas, provenientes de diversos actores del ámbito público,

privado, de la organización civil y académico.

El 7 de octubre de 2025, en las instalaciones del lnstituto de

Planeación y Gestión del Desarrollo del Area Metropolitana dç

Guadalajara, se realizo la presentación y discusión del Dictamen Ce

modificación orientado a regular el uso de Vehículos Eléctricos de

Movilidad Personal. Al evento asistieron rep¡-esentantes de gobiernos

a
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munic¡pales y estatales, consejos ciudadanos y universidades,

qu¡enes contr¡buyeron con propuestas y observaciones desde sus

respectivos ámbitos de competencia.

Los temas abordados en esta sesión fueron:
. Política de regulación estatal y/o municipal
. Características de los vehículos.
. Vialidades o áreas de restricción.
. Equipo de protección obligatorio.
. Documentación obligatoria.
. Conclusiones.

b. Mesa Técnica lnstituto de Planeación y Gestión del Desarrollo

IMEPLAN , el 17 de octubre de 2025, en el Congreso del Estado de

Jalisco, se llevó a cabo una segunda sesión de análisis de la iniclativa,

con la participación destacada de la Diputada Alejandra Margarita

Giadans Valenzuela presidenta de la Comisión de Movilidaci y

Transporte en la presente legislatura y la y la Diputada Mónica Paola

Magaña Mendoza. También, estuvieron presentes el Órgano Técnico

de la Comisión, asesores legislativos y representantes de la empresa

Honey Whale, una de las más relevantes en la región en el ámbito de

la movilidad eléctrica. El objetivo fue evaluar el impacto de la

propuesta legislativa en el sector privado y recoger observaciones'

Los temas tratados en esta segunda sesión incluyeron:
. Análisis legislativo general sobre los Vehículos Eléctricos de

Movilidad Personal.
. Comparativa con la normativa de la Ciudad Ce México y otras

ciudades similares Y modelo.
. conceptualización del término "vehículos Eléctricos de

Movilidad Personal".
. ubicación de estos "vehículos Eléctricos de Movilidad

Personal" dentro de la jerarquía de movilidad.
. Aspectos técnicos y jurídicos complementarios'
. Conclusiones.
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¡x. una vez estudiado los puntos que integran la iniciativa con el nú ero

INFOLEJ 699/LX|V, quienes integramos la comisión para su ro

dictaminación hemos vertido los siguientes razonamientos, siendo qu d

análisis de la propuesta mencionada en el párrafo anterior, se despre

siguiente:

La iniciativa de decreto que reforma diversos artículos de la Ley de ad,

v
el

lo

nce

Pe nal
Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco representa un

normativo esencial para integrar los Vehículos Eléctricos de Moviiidad

(VEMP) en el ecosistema de movilidad urbana. Esta propuesta busca fomentar

una movilidad sustentable, segura y equitativa, alineándose con los principios cle

jerarquía de la movilidad y priorizar los modos de transporte no contaminantes'

Fundamentada en criterios técnicos, sociales y ambientales, esta reforma

responde a la creciente adopción de Vehículos Eléctricos de Movilidad Personal

(VEMP) en ciudades mexicanas, como se evidencia en regulaciones recientes

en la Ciudad de México y en el Planeta.

Uno de los pilares técnicos de la iniciativa es la promoción de modos de

transporte con bajo impacto ambiental, como los VEMP, definidos como

dispositivos propulsados por motor eléctrico con velocidades máximas de hasfa

45 km/h (Artículo 5, fracción CLVI Bis). Esta clasificación (Artícuio 195) distingue

entre VEMP ligeros (<25 km/h), intermedios (de 26-45 km/h) y de alta velocidad

(más de 46 km/h, prohibidos en vías públicas), lo que incentiva el uso de

opciones eficientes para distancias cortas sin emisiones directas de

contaminantes.

X. Emitir este dictamen prioriza la Seguridad Vial y la Protección de la Vida, la ley

estatal establece como uno de sus objetivos fundamentales reducir las lesiones

graves y fallecimientos derivados de accidentes de tránsito, persiguiendo ia

"Visión Cero" de muertes viales. Regular los VMP más rápidos, que por sLi masa

y velocidad pueden causa?" mayores daños, es una medida concreta para

alcanzar este objetivo y proteger a los usuarios rnás vulnerables de la vía. '

Otorga Cerleza Jurídica y Responsabilizar, la iniciativa establece cc1 ci3Jidad

que los conductores de Vehículos Eiéctricos de Movilidad Personal (VEMP) que

superen los 25 km/h Ceben asumir la responsabilidad civil en caso de siniestro,

esto crea un marco de certeza jurídica para todas las partes involucradas
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(conductores, rríctimas y autoridades) y garantiza que existan los recursqs pa

reparar los daños a terceros, un principio básico de justicia.

Armonizar con el Marco Legal Existente y la Pirámide de la Movilidad dentro ce

la Ley de Movilidad, seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco, se coloca

en el centro de la movilidad al peatón, seguido por los medios de transporte no

motorizados, esta iniciativa es coherente con ese principio' ya que busca

segregar eltráfico según el riesgo, impidiendo que vehículos con caracteiísticas

similares a un ciclomotor circulen por espacios destinados a peatones y

bicicletas, donde ponen en riesgo a los usuarios para los que fueron diseñaclos'

Fomenta una Movilidad ordenada y Sostenible, al reconocer y regular a los

Vehículos Electricos de Movilidad Personal (VEMP), la ley no los prohíde' sirto

que los integra de forma orcjenada al ecosistema de movilicad. Esto permite

aprovechar sus beneficios ambientales (reducción de emisiones y ruido) tlê

manera segura, promoviendo un cambio hacia tecnologías sustentables, otro ce

los ejes de la leY estatal

Se busca Garanlizar la Convivencia Segura en el Espacio Público, entiendr: en

cuenta que, sin una regulación çlara, los Vehículos Eléctricos de Movilldad

personal (VEMp) de alta r¡elocidad generan conflictos y situaciones cje peligrô

tanto en aceras como en ciclovías. Esta iniciativa establece las reglas deljuego

para una convlvencia segura entre todos los usuarios de ia vía púbiica, ur:

aspecto crucial para ia salud pública y la calidacl de vida en las ciudades.

Esta propuesta representa un paso fundamental para moderrlizar el marcc legal,

abordar los retos que plantean las nuevas tecnologías de movilidad .y

materializar el derecho hurnano a una movilidaC segura, accesible y sostenibie

que la ley ya reconoce.

La iniciativa de decreto que reforma diversos artículos de la Ley de Movilidad,

seguridad Vial y Transpcrte del Estado de Jalisco repre'-ìenta ufl_ âvânc€:

norrnativo esencÍal para integrar los Vehículos Eléciricos de ft/ovilidad Personèl

(VEMP) en el ecosistema de movilioad urbana. Esta propuesta, que entrará en

vigor el 1 de enero de 2026 (Artículo Transitorio Primero), busca fornentar l¡na

movilidad sustentable, segura y equitativa, alineándose con los principics de

jerarquía de la moirilidad (Artículo 25 reformado) y pricr"izando modos de

transporte no contarhinantes. Funcjamentada en criteric¡s técnicos, sociaies- 5'
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arnbientales, esta reforma responde a la creciente adopcitin de VËMF

ciudades mexicanas, como se evidencia en regulaciones recientes en la ciuclad

de México y Jalisco. 21 A continuación, se defiende técnicamente esta i niciat Vâ'

con referencias a SuS disposiciones y fuentes externas que respa ldan sus

anabeneficios ambientales, de seguridad vial, equidad social y planificación urb

Beneficios Ambientales: Reducción de Emisiones y sostenibilidad urbana

ambientales que incentìvan sLl adopciÓn

Beneficios en seguridaci Vial: tìegulación para Prevenir siniestros 
t;

"1

La iniciativa establece obligaciones claras para Lrsuarios de VEMP (Artículos 3"!,

121 y 196), como el uso de equipo de seguricad (cast)q, lui.res, reflejaïies),

prohibición de distractores (teléfonos, auriculares) y límites'le veiocicjad, lo tl1lr

mitiga r-iesgos en r¡iaiicjades conrpartidas. Para VEMP internredios, se- exl93

."gi,. de responsabilidatj civii (Artículo 196, numeral 2, fracción ill,

garantizando cobertLtra por daños a terceros, y se prohíbe su circulaciÓn e.li
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banquetas peatonales (Artículo 121), con excepciones para personas cc

discapacidad.

Técnicamente, estas medidas responden a datos sobre seguridad via

reg u lacio nCS S tm la res en Argenti na Estadosv
a m ita velocidadES a 32 -45 km/h v exrg trr

de normas ha incrementado incidentes en ciudades como !a CDMX, p

iniciativas como esta en Jalisco -que incluyen programas de ca

(Artículo 61, fracción XLV) y prevenciÓn de siniestros (Artículo i99)- ai

con recomendaciones para micromovilidad, promoviendo entornas seguros

reduciendo el riesgo de colisiones'

Beneficios en EquidaO Sociai yAccesibllidad: Jerarquía lnclusiva

La reforma actualiza la jerarquía de movilidad (Artículo 25), posicionando

usuarios de VEMP en el tercer nivel, después de peatones y ciclistas, lO qu

ga ra n tiza pnorid ad SO bre VC h culoS moto rizado

tra nsporte dê VE M P en u n idad CS pú b rca S

estactonam tentoS Segu roS Art ícu lo 3

promueven inclusión, especialmente para grupos vulnerabies (discapacida

género, edad).

Esta estructura técnica fomenta equidad al hacer la movilidad accesibÍe

asequible, similar a beneficios observados en vehículos eléctricos mexicanos

bajo GO q ue red ucen barreras econosto

n clativa S recrente S pa ra regul a r VEMP

respectivamente; Artículo 195) responden a demanciâs locales, como

propuestas legislativas de 2025 para evitar riesgos a peatones.

Esto alinea con marcos normativos que priorizan el acceso equitativo, como

discute en reformas para micromovilidad en Guadalajara.

Beneficios en Planificación Urbana y Economía: lnfraestructura y Eficiencia

Los ayuntamientos ganan atribuciones para irnplementar progrannas

capacitación y registro de r/EMP (Artículo 61, fracciones XLIV-XLV), mie

que los transitorios (Segundo y Tercero) otorgan plazos para adecuac

reglamentarias (180 días para municipios). Estc facilita la integració

(

t 1
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U n d oS han red uc ido ccld

cascos I 24 26 En tvlextco la1

S rtiCU ares De rechos co rnopa

Art culo 3 1 fracción v) v acceso

fraccio nes V VI Artículo I

mlcas v am b enta les En Jal

con edadES m n mas d e 4 ano1

n
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infraestructura como estacionamientos (Artículo 173) v servicios de

(Artículo 31, fracción lX), descongestionando el tráfico y optimizando el es

urbano.

De lo anteriormente expuesto, con las modificaciones planteadas se resu

de manera satisfactoria la propuesta dentro de la iniciativa que presenta

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, identificada con el núrnero de INFOL

699/LXIV situación por la que se presenta la siguiente:

PARTE RESO¡.UTIVA

Debido a lo anteriormente expuesto y conforme a lo dispuesto por los artículos 14

y 148 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jal isco, se somete

la elevada consideración de esta H. Soberanía Legislativa el sigui ente dictamen

DECRETO

eUE REFORMAN LOS ARTíCU¡-OS 5,25,31,32, 61,121, 173, 174, 195, 19

198, 199, 200 Y 205; DE LA LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL

TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5,25,31 ,32,61 , 121, 173, 174, 1

196, 198, 199, 200y 205; de la Leyde Movilicjad, Seguridad Vial yTransporte

Estado de Jalisco , para quedar de la siguiente manera:

Artículo 5. Glosario.
1 ( ..)
I al XX. (...)

XX¡. Bicicleta: vehículo de dos o más ruedas, atineadas o no, propulsado
por la Íuerza humana rnediante pedales, con o sin asistencia eléctrica o algún

btro tipo de mecanismo que desarrotte velocidades de hasta veinticinco

kilómeiros por hora.

XXll. al CLIV. (...)

CLVI Bis. Vehículo Etéctrico de Movilidad Personal: dispositivos de dos rnás

ruedas, propulsados por motor eléctrico o cualquier mecanismo que utilice

otro tipo de energía para su impulso, diseñados para el transporte individual

en distancias cortas, que no requieren asiento ni cabina cerrada' .,

cLVll. (...) al CLXXX. (...).
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cLXXX Zona de Circu lación Preferente
del m itada, dec arada v seña lizada por la auto
otorga prlo ltdad ope rativa ad ic onal a uno
sustentable segu ro o estratég tGo: caso
dispos itivos de movil ¡dad pers onal e léctri
emergenc a o un idades de carga con autorizac
condiciones y horarios determ
mediante velocidades seguras,
garantizar el acceso equitativo.

nados, con
optim ,zar a

Artículo 25. Jerarquía cie la movilidad.
1. La planeaclón, diseño e implementación de las políticas púbiicas, proyectos,

planes y programas en materia Ce movilidad deberán favorecer en todo rnomento

a la personr, lot grupos en situación de vulnerabilidad y St¡s necesidades,

g"ruhti="ndo la pioriCaO en el uso y disposición de las vías, de acuerdo con la

siguiente jerarquía de la movilidad:
l. personas peatonas, con un enfoque equitativo y diferenciado en razón de

discapacidad, movilidad limitada, género y edad;
ll. personas ciclistas, personas usuarias de otros vehículos no motorizados o

activos y vehículos de tracción animal;
tll. Usuarios de vehículos eléctricos de movilidad personal.
lV. personas usuarias y personas prestadoras del servicio de transporte público

personas pasajeras, con un enfoque equitativo pero diferenciado;

V. personas piestadoras de servicios de transporte y distribuciÓn de bienes y

mercancías; y
Vl. Personas usuarias de vehículos nrotorizados particulares.

Artícúlo 31. Derechos de las personas usuarias de vehículos para la movi

activa.
1. (...);
| (...);
il.(...);

Trans ita r SO b re dos carriles cuando SC trate
pe rso nas cicl istas o personas uSU d naS de ve
pe rson al estos g rupoS rán peticio na ad tctopod r

de seguridad;
tv.(...);
V. Transportar
masivo que c
especificados

su b¡crc eta en las un d des
uenten con los aditamentos
o pu b l¡cd dos por a Secretan

de movl idad personal a nterio de a untdadr
colocar funda prefe rentemente, en d ichOS

d ispos ic ones apl cab es que para ta efe
s stema de Tren E léctri co U rban o v os reg amentos apl cab ES;

Përyina4l de

ruú
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Área específiCã, debid d e

ndad competente en la que
o mas modos de transpo

transpo rte b lco, bicicpu
GOS peatongs, veh tcu los
on específi Cã, entre otros b

el f¡ n de reduclr riesgos vra
movt ¡dad d sml n u tr ern is nes

de grupos de ma S de cin cue

hícu os eléctri cos de movi
na lmente e apoyo de los CUe

de transpo rte pub rco co lectivo
para real tzarlo en OS hora n

a, así como e ve hrculo e léctri
para o cual debera p e

supuestos se obse rvarán
cto establezca a Sec retana,
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VI. Gontar con vías seguras e interconectadas y disfrutar del uso us

preferencial o comParticlo que la autorida d determine, a Þ

infraestructura en sus diferentes tipos de configuración, así como un red de

ciclovías, zonas de circulación preferentes, sendas espec iales y via idades

donde se permita la circulación de bicicleta s, vehículos no motoriza y los

vehículos eléctricos de movilidad personal sin exceder la veloci de

veinticinco kilómetros Por hora;
Vil. Estacionar sus bicicletas, así conro colocar ios vehículos eléctri de

movilidad personal en zonas y espaclos seguros, diseñados y auto sde
ccnformidad con las normas técnicas apiica bles al tipo de vehículo;

Vlll. Contar con espacios para el estacionamiento de bicicletas, vehi os no

motorizados, así como para vehículos eléctricos demovilidad personal, ui"os

\¡ accesibles en centros de transferencia i-nodal o de transporte Público;

iX. Contar con e SETVIC o priblico cle renta o préstamo de bicicletas en los nrìlrîos

establecidos por los prcgramas correspondie ntes, así como de culos

eléctricos de movi!idad personal cuandc lo determinen los

implementados Para tal efecto;
X. al Xlll. (...)
XlV. Contar con bici escuelas, cursos de

movilidad personai ylo espacics para

conducción segura y responsable de estos

manejo de vehículos el
capacltación Y aPrendiz-aje e

de
una

mcldos de transPorte

Artículo 32. Obligaciones de las personas usuarias de ia msvilidad act;va.

1. Las personas .-¡"¡¡rtur, usuarias de vehíeulos eléctriccs cle irlovilidad I

personal y demás vehículos parala rncvilidac activa, tendráir las siguientes

obligaciones:
l. (. );
ll. Respetar los señalamientos y cispositivos que regulen la ;írculaciÓn viai, ios

espacios de circulación o accesióilidad peatonal y otorgar oreferencia de pasc a las

personas peatonas, cuandc requiera circular entre vehículos ai-ito¡'notores, riebe'á

generar la maniobra de filtreo rinicamênte por lado iz.quierdc en aiio tatal el vehiculo

a rebasat'.
lli" Conducir en el seniirio de la vía, absieniéndose de circrllar en:

a. Sentido contrario a la circulaciÓn vehicular;

b. Pasos a desnivel;
-'-,c. Puentes vehiculares;

d. vialidades que superer¡ lcs ci¡cuet¡ta kilómet¡os pcr^ h;''ra;

e. Vialidades donCe ia señalética y clispcsitivos ç:ara e! ccntrcl de lránsito.asi

lo determinen; Y

f. En ias vialidades que establczcan las disposiciones iegales y

regiarnentarias en la nnateria.

lV.al V.(.) . . -"i/|. usar aditSmentos. bandas reflejantes y.luces para uso riocturno, asil t(ìfrl$

usar preferentemente casco, tinrbre, luz fròntat, lua e.l!¡'nccicna! y trasera et"¡ ¿:ï
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vehícuto con señalización de f¡'enado; usar equipo de

reflejantes, en los términos que estabiezcan las disposicione
aplicables;
Vll. a la Xl. (...)
Xl. Reducir la velocidad, circul
peatonas en Puntos de conflu
descenso de personas usuarias
Xll. A la circular, Prestar atenci

ar con precaución Y ceder e ape
encia con zonas de espera

I paso
para el

s reg
uridad c
lanrentari
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ascerìso

de transporte público colectivo de pasajero S;

ón a las dinámicas Y mov rnientos de los d

usuarios de la vía, evitando err la medida de lo posible las distracciones como fa

de riesgo; y
xlll. No conducin bajo los influjos del alcohol u otras sustancias que infie

en su debido manejo seguro.
2. Las personas usuärias ãe vehículos eléctricos de movilidacl personal. acjemás

las propias para las personas usuarias Ce ias rnoviliciades activas, tenCrán

siguientes obligaciclnes:
l. Usar elementos retrorrefiectantes y mantener en funcionami

de iluminaciÓn del vehiculo, luz frontal, luz trasera y seRällzacron

r

como timbre o dispositivo sonoro nc estridente;
ll. Portar casco conforme a la norma técnica aplicable;

iil. No transportar acompañantes salvo que el vehícufo esté diseñado para e

y lo autorice el reglamento
:1. El Ejecutivo, los
promoverán espacios
como bici escuelas Y
moviiidad personal.

rnurnicipios y las instancias de cc¡cldineciÓn metroPolite

cje aprendizaie para el fomento dei uso de la h¡iciclete tel

orrsos para el manejo seguro de vehiculos eléctricos

Artículo 61. Atribuciones de los ayurrtarnientos
1.(.) 

:

f i: äHil"I;;'"studios en materia de movitidad como fundamerrtc para expedi'las

licencias o permisos en mater-ia de urbairización c edificación', '

XLV. lmplementar prograrnas, políticas públicas y campañas de capacitacióii
para las personas que hacen uso de vehículos eléctriccs cie movilidad

þersonal, äon el objetivo de generar conciencia de los riesgos asociados a s!,¡

conducción y promover un uso responsable y seguro; y - .:

xLVl. Las Oemás que se estabtezcan en esta Ley, sus reglamentos y en otros

ordenamientos apiicab!es.

¡lrtículo 121. Obligaciones de la movilidad activa'
1. Las personas co-nductoras de vehículos de movilidad as¡sti<ja o ¡nctorizados que

alcanz_ån velocidades de hasta veinticinco kilómetros pof hora, tales '-:ornf.r

vefri"ulos eléctricãs de movilidad personal, bicicletas asistidas, u otros simitareri

y/o así contemplados por los regiamentos en la materia, no cleberán circular sef:re

ias áreas de ,* 
-p*"tonal,-debiendo 

descender de su vehículo, cuandó
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requ¡eran ingresar a las mismas, a plazas o espacios ptiblicos de exclu
personas peatonas; además de atender las indicaciones de aa
competente, así como los señalamientos y dispositivos ,¡iales; en los se

compartidos con el peatón procurarán gitardar distancia con este, a efecto

prevenir incidentes o siniestros
2. Se exceptúa de Io Previsto en el pár'rafo anterior las personas con discapact

ccnductoras que requieran cualquier trpo de asistencia respecto a su rnovil idad v

clemás que al efecto deterrnine la presente Ley y su reg lamenio

Artículo 173. Ðe la inf¡'aestr¡.¡ctura para estacionamientos.
1. l-os municipios poclrán brindar alternativas a la pcblación en torno a

infraestructura pública y privada sujeta a autorizaci ón e insta lacibn

estacionamientos para bicicletas, vehículos eléctricos de movilidad
r¡otocicletas y automóviles, con base en la viabiliclad y clictantinación técnica

los reglamentos y normatividaci al efecto establezcan pironzenCIo os espaclos

t

¡^
lfJ

U¡-)

ue

favorezcan os pnnc pios de sostenibi idad, seguridad, inclusión y accesiL,iilidai

Artícu lo 17 4. P rohibiciones.
1. Está estrictamente prohibido estacionarse
l. a la XlX. (...)
XX. En los espacios designados para el estaclonarniento de bicicie
vehículos de movilidad activa o vehículos eléctricos de ¡novi lidacl pe

cuando se trate de vehículos distintos a esas categcrias; y
xxl (...)

Artículo 1 95. Clasificacién.
'1. La clasificación de vehículos para l¿"¡ movilidad act¡va ia çr-¡nformarr-

denominados vehículos de tracción humana, como bicicieta, silia de ruec c

monociclo, triciclo, cuatricicio: tnciu¡re a aquellos asistidos Jlcr njotor de

notencia, no susceptible de alcanzar velocidades mayores a veintic;incc l.;iìórn

por hora, y los que son utilizados por personas con disca paci'Jad, i ncluye

aquellos que emplean mgtoi'es Cue alcanzan una velociclad de hasta veintici

kilórnetros por hora.
2" Los Vehículos Eléctricos de Movilidad Personal que son susceptibles cle

alcanzar velocidades no rnayores a veinticinco kilómetros por hora, con un
peso máximo de treinta y cinco kilogramos, solo deberán ser operados pot

personas mayores de catorce años'
3. Los Vehículos Eléctricos de h/lcvilidad Personal que son susce,--'-'
alcanzar vetocidades super!$re$ a ct¡arenta kilómetros t)or hora, mismos que

si¡l importar su peso, tienen prohibido su uso en vías Búblicas. Solo en

espacios cerrados o Privados'
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Artículo 196. Obligaciones.
"1. Son obligaciones de as personas usu¿rrias de veh ícuios para la mcvi idad

L Respetar en sus derechos a todos los demás sujetos de la nnovilidad,

prioridad al orden de preferencia y responsabiliclad de la jerarquía de la mo

prevista en la Presente LeY Y su reglamento;
ll. Cumplir con las disposiciones m ínimas de seguridad, en materia de circu

lil. Desmontar Y aPagar en su caso, descencliendc cuando requiei'a pasar por

peatonales o con la finalidad d e rngresar a su domicilio, a un esta ctona

ciclopuertcls o motoPuerto, a un área cornercial o espacios púbrlicos exclus

It/. Observar que no se Pu¡eden tras laclar materiai o carga peligrosa para si

o para terceros,
al diseño clrigina
V. No utilizar su
Vl. Las dernás
aplicables.

o transportar objetos con exceso de dimensiones en adaPta

I que dificr.llterl o pongan en riesgo la conducción;

vehículo para cualquier servicio de transpo ,"te publico: y

que se señalen en la Presente LeY Y o rdenamientcs I

2. Son obligaciorùes de las personas usuarias de Vehículos Eré c

Movilidad Personal incluidas las bicicletas as istidas e té te

susceptibles de supeiar los 25 kilómetros por hora, además de los contenidoc

en el numeral 1 dei presente artíeulo y demás contenidos en esta LeY Y su

reglamento, deberán:
l. usar aditamentos, bandas reilejantes y luces para uso nocturno, así conto

usar preferentemente casco y no deberá exceder la capacidad de unq pal?onÎ,

timbie, luz frontal, luz direccionat y trasera en e! vehículo cor¡ se¡iaiización cle

frenado; usar equipo de seguridad con reflejantes, en los términos que

establezcan las disposiciones reglamentarias aplicables;
ll. Acreditar las Oemas ob!igacloné" y requrisitos que las Cisposlcio-nes legaies,

,ågiá,r"ntãrias y normâs-técnicas- establezcan para el t¡so adecuado del

vehículo que utilizan.

Sección Segunda
De la bicicleta y los Velrículos Ëléctnicos de Moviliciad Personal

., l.'.

Artículo 1 98. Derechos,
1. Cualquier persona ciclista o usuaria de vehículos eléctrlcos. de msviliciad

p**on"l tenår-án los cierechos previsto:ì para circtllar en ias dispcsi';iones legah-:s

äplicables, observancio en loCo mcmento la.s medidas de,sqgu¡r"rjaj Cue preve.iigari

siniestros ce tránsitc, lo anterior c'onforrne las normas relativas ¿ ia c<¡rlduccicin tic;

vehículo nO motoi"iz¿çjr-r, de tracciÓn hurytaha, previstas en la Lell general, esta Lei"'

v su reglamento.
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ArtíGU o 1 99 Prevenc on de S niestros.
1 l-as auto ridades en e am b ito de SU competenc

p rog rama Ð pa ra la p revenctón oe S rntestroS d

usuanas de veh GU os e ectricos de movi idad

prácti cas v operatiVOS para a SCE U ridad VIal de

a dentifi cac ton de nesgos, v estad st Ça existente

usc adecuado de eq U rpos rlo p rotecció n v evita

SU S desplazam entos
t Las autondades en â arn b to de su

acciones v prog ramas para la preve nc o

pe I'S nas c !cl istas v usuar¡a5 de veh ctJ los

promovlendo buenas prácticas v ope rativos

person as con krase tà n a dentificacion de

promovte ndo preferentemente e uso adec

ev tando el uSO de distractores du rante S us

3 Las perso nâs usuanas de veh cu los e

debe rân se r responsables de manten tm

preventivame nte c US b nas v dis positivosate
c n C¡C, tros e ncend ios en caso de corto cl rc

Artícu lo 200 Exc us ividad
1 Las via idades que a autoridad determ

çxc!us tvo de ci rculac¡on para b cicletas v otios
ademas de o5 vehícu os eléctri cos de m

respeten la pre lacion v vel OG dad de vei nticr

q no pueden emplearse como espac¡osue
descarg a, n I se r nvad idas u obstacu izäd¿is

sobrê elläs de ve
sus reglamentoS'

estos vehículos.

tculos motonzadOS en

TRANSITORIOS

Aitículo 205. Generalidades. , :!

1 ..a|. 2 (...)
.3. No serán cônsiderados motocicletas n! velrículos e!éctri.c.os de *gutl

þ'![;ii;;;t"a¡fi"ados por su fabrit!.ante como juguetes al no exceder

üùOmetros por hora, no contar con los elementos nnínimos de seguri

li¿:encia, registro, 
"*pr-"u*iento 

y seguro que ampare el pagÐ de dañ

terceros erì srls bienes y st¡s p**o""!, de acuerdo co¡r !a clasifieació

. : ...¡¡'. ).?.:
.:

PRIIVIERO.'El presente Dec¡'eto entrará en vigo

su publicacion en ei peiiódicc oficial"El Estado

È

ruúnne

DEPENDEN

ta mp ntarárt cl S

e trátNS ito de personas
pe

las perso S

pro m end prefere
ndo el de d stra cto

compete a

n cie s tn cte

eléctricos e mov da
para seguridad

riesgos estaC stica
uado de e pos de
desp azam entos.
léctri GOS de morril ida

ento de sus unidades
e lectrón icos

uito

ne GO!"nO c clovias
veh cu los de tracci

ov dad personal
nGc k¡lómetros por

de tac onann tento nes
v queda proh ¡b¡rl a ¡rculac

los térm nos de presente

n

r ei bi de errero 'ltel año 2026,
de ialiscoì'. 

: r' : :
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$EGUNÐO. l-os 125 nrunliir:ics del Esta,io de Jalisco, en ei árrrbitc d'.* Êiii'

i-espectivas compretencias, dispc,ncirárr rle un plazo de 180 ciento oclienta dí¿lr';'

partir de la entrada en vigor del presente decreto" para adecuar y en su ila$r)

adicionar en sus reglamentos en materia de movliidad, seguriCad vial y transpone'

las disposiciones q,J" g"runticen las condic¡ones mínimas de seguriclacl y el r-lso de

los Vehículos Eléctricos de Moviiidad Personal.

Gtladalajara, Jalisco , a 24 de octubre del ?rJ25

"2t25"4ño de la El¡m¡nacir¡n de la Transrnisión Materno lnfantii de

Enfermedades I nfecciosas"

ücrnisicn de fdoviliclacl Y sporte de Ia LXIV Legislatura

Ðiputada Al dra Giadans ValenzuÊt;i
Pi-esid to de lc Junto Directivc t

Dipu¡tada Tonantzi Ëlusay Diputada
G¿årdenas Ma

Secrei /_l

Fiputacia alupe Ði putada nlt¡ssana [:,1 ak¡ctir

J

a
rG¡A

'u't-J

Diputada Marta Estela
¡trrlzmengi Fornbona

Vcccl

CanaÍe unzål
CC{ìI

Diputada tserra t Ptire¿
isnç¡"r¡s
\./ -,,^.. r i

lJ

l-¿lpreseniehojadefirnraperterìeceäiüict¿nre¡ideDecreioqrierÛ$uei"'eeiiNrOl'EJ69s'/!")ilv
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